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SEÍ?ORA: Constantemente lia ocupadora ateaciom del 
gobierno dò V. M. el arreglo de todo lo relativo á i0s 
derechos de los individuos que componen las diversas y 
numerosas clases del estado Conocidas bajo la denomi
nación de pasivas, habiéndose propuesto siempre al tra
tar de este asunto preparar los; medios de^ißminuir 
en lo posible et considerable importe de la obligación tan 

"crecida, sin desatender lo que la justicia reclama y la 
r òoiwetìienéia pública exige én favor de los que pertené-
cen ya y hayandé pertenecer en lo sucesivo' á diéhás 
clases. 

_.?..jjJPlpr' eJreal decrê ode 9 de octubre de 1844 se dis
puso que desde aquel dia, y hasta que una nueva ley ar
reglase los derechos de los empleados, no lo adquiriesen 

~a!cesa&ha, jubilaòron ni monte pio los de nuéva éhtra-
da, ni los que hallándose empleados entonces no hubie
ren ocupado antes ó se hallasen ocupando á la sazón 
plazas dejas que tienen declarados tales goces: dis
posición que se reprodujo, aunque limitándola á laß ce
santías, jpor él art. 3.° dé là ley de presupuestos de 23 
S a y o de 1845. 

el'proyecto de ley de presupuestos , presentado 
á las (J6rtes para el ano corriente en 22 de febrero del 
.mismo, se propusieron varias disposiciones encaminadas 
al propio fin , que después se aplazaron para pías ade
lante; y desde entonces V. M. se ha dignado en 6, 12 
y 21 déoctubre dictar algunas otras disposiciones, pres
cribiendo que se dé colocación preferente á los cesantes 
actos con goce de haber, adoptando medidas conve
nientes para evitar todo abuso en el pago de las pensio
nes de los regulares de ambos sexos, y por último orean
do una comisión para examinar las leyes y disposiciones 
vigentes que declaran derecho al goce de jubilaciones, 
cesantías, retiros y pensiones de todas clases, y propo
ner por medio de un proyecto de ley las modificaciones 
que estimase justas y convenientes. 
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Mientras llega el caso de que dicha comisión termi
ne sus K i M M ¿ R f % ^ f f i í j ^ ellostfelHgQWem pré-

. senjte á Jas Cérte^jeljfpr^eétoKcoi^f|8p^ yi que 
elevado 4 ley se obtengan las economías que pueda pro
ducir, es de urgente necesidad adoptar otras disposi
ciones que, proporcionando entre tanto algún alivio al 
tesoro contribuyan al arreglo de esta parte de ía admi
nistración del estado. 

. , ha generalizado , acaso sin Xundamento y de to-
dos modos exageradamentela opinión de haberse infe
rido én muchas de las clasificaciones perjuicio á los in
tereses públicos por no estar ajustadas á la ley de 1835 
y demás vigentes; habiendo sin duda contribuido á for
mar y generalizar semejante opinión, y á creer en la 
posibilidad de que en algunas clasificaciones se hayan 
cometido errores trascendentales, la multitud de dispo-

[ siciones de diverso origen, y no todas én perfecta armonía 
que se han dictado en esta materia, y la circunstancia 
de emanar las clasificaciones de diferentes ministerios 
según 1̂  procedencia de loa. individuos que son objeto 
dé la clasificación. 

Para, enmedar estos errores, si se hubieren cometi
do, y para que se evite el riesgo de cometerlos en lo su
cesivo, parece conveniente que se proceda & revisar las 
clasificaciones en que puedan haber tenido lugar, á fin 
de que se rectifiquen y anulen las que lo hayan sido sin 
sujeción & lo prevenido ea la ley de 1835 y demás vi
gentes, y que se centralice esclusivamente en el minis
terio de hacienda el conocimiento y resolución de todos 
los negocios relativos á declaración de derechos á' goce 
de haber, ó pensión en el tesoro, y á la exacta aplica
cen de las leyes en que estos derechos se funden, dic
tándose por el mismo ministerio los reglamentos ó ins
trucciones convenientes para su cumplimiento, y resol
viendo las dudas que puedan ocurrir. 

Pbr este medio podran corregirse las equivocaciones 
que se hubieren cometido; y reunido en un solo depar
tamento el conocimiento de estos negocios, habrá la 
necesaria uniformidad en la graduación de los aúos de 
servicio que sean de abono y en las bases para la 
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llades resolutivas y coi 
lando sus obligaciones y responsabilidad, 
la vez de los medios y atribuciones que ei 
peño de su delicado encargo que se estiem 

ya que su derecho tiene igual fundamento y procede de 
un mismo origen. 

Una sola escepcion de esta regla {Jebera existir por 
ahora y sin perjuicio de lo que coa mayores datos pue
da resolverse en lo sucesivo, y es la dé ' 
fes, oficiales y tropa del ejército y 
clasificaciones deben continuar á cargo del tribunal su
premo de guerra y marina, aprobándose respectiva
mente por aquellos ministerios, correspondiendo después 
al de hacienda lo relativo al pago de los haberes qu* se 
les declaren. * ' . 

Para conseguir tan importante objeto, nece^rio es or
ganizar una nueva junta, á la que bajo la inmediata dépén¿ -
dencia del ministerio de hacienda se atribuya el cono
cimiento de todo lo concerniente á las clases pasivas, 
concediéndole frfiidáSesolativas y consultivas, seña-

ídola á 
desem-

Tesoívér 
por sí; quedando sin embargo sujetos á revisión sus a c 
tos y decisiones, y espedito el derecho de reclamación 
á les qué por ellas se creyesen perjudicados. 

No de otra niñera, podrá regularizarse un servicio 
en que el erario se halla interesado por una suma de 
mas de 150 millones anuales, ni obtener ventajas en be
neficio de los intereses públicos. 

^La junta actual se compone de tres individuos, dos 
de los cuales desempeñan al propio tiempo destinos de 
asidua asistencia y de ocupación vaste, pues que lo son 
el director general del tesoro y él contador general del 
reino; conociéndose, sin necesidad de grandes esfuerzos 
que ni uno ni otro pueden atender á los negocios per
tenecientes á la junta, si es que han de aplicar la aten
ción especial qne se necesita para examinar tan escesiyo 
número de documentos, y espedientes, por lo común 
complicados, como el que debe despacharse. 
< También se percibe desde luego que tres individuos 
no bastan para examen tan estenso y prolijo si han de 
obrar con conocimiento y acierto. El ministro que sus
cribe entiende que la junta debe componerse de un 
presidente y cuatro vocales, sin otra ocupación que la 
respectiva á la calificación de los derechos de todas cla
ses pasivas, alta y baja de las mismas, y* de todas sus 
vicisitudes, vigilando siempre y cuidando de todas sus 
vicisitudes, vigilando siempre y cuidando de adoptar por 
si y proponer en su caso todo aquello que conduzca á 
reducir su importe á los límites justos y légales. 

Por estas consideraciones ' el ministro que suscribe, 
de conformidad con el parecer del consejó de ministros, 
tiene la honra de someter á la real aprobación de Y H. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 28 de diciembre de 1849.—^Señora.—A. 
L. R. P. de V. M.-^uan Bravo Morillo. 

REAL DECRETO* 
En consideración á las razones que me ha espuesto 

el ministro de hacienda, y de conformidad con el dicta
men del consejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Art. 1.° Corresponderá esclusivamente al ministe
rio de hacienda cuanto haga relación á las clases pasi
vas de todas las carreras, cuyo presupuesto forma la 
Sección décima en los generales de obligaciones del 
estado. 

Art. 2.° Radioarán de consiguiente en dicho rai-

indivi 
sea cual 
único ene 

erio las clasificaciones y declaraciones de haber, 
sion é asignación sobre el tesoro que deban percibir 
i , ! q U e correspondan á las referidas clases, 

el ministerio de que procedan, como el 
del cumplimiento de las leyes respec

tivas á las mismas clases pasivas; debiendo proponerse 
y espedirse por él los decretos, reglamentos é instruc
ciones para su ejecución, y quedando los demás minis
terios relevados de todo conocimiento en esta parte. 

'Suv^escéptúan únicamente de esta regla, por ahora, 
clasificaciones de los gefes, oficiales y tropa del 

ejército y armada, las cuales continuarán á cargo del 
tribunal supremo de guerra y marina, bajo la dependen
cia de sus respectivos ministerios, quedando sujetos 
también al de hacienda en toda lo relativo al pago de 
los haberes que les sean declarados. 

Las reales licencias para contraer matrimonio, y los 
se » 

1 •Cíl * 
indultos por haberlo contraído siu .aquel 
concederán por los ministerios de 'que dependan los em-
pteados que impetren aquellas gracias. 

Art. 3.° Por ahora, y mientras por una nueva ley 
general de clases pasivas no se dicten nuevas disposi
ciones respecto de ellas, regirán para las pensiones lla
madas de gracia y para las clasificaciones de empleados 
la ley de 26 de mayo de 1835, decreto de las Cortes 
de 11 de mayo de 1837, y el artículo 3.° de la de 23 
de mayo de 1845, y las demás que desde la primera se 
han espedido y estén vigentes sobre la materia, asi có
melas que con relación á viudedades de monte pió sub
sisten en observancia. 

Art. 4.° Se rectificarán todas las clasificaciones que 
se hubiesen hecho sin estar estrictamente arregladas á 
las leyes de que va hecho mérito en el artículo anterior, 
y á las órdenes generales espedidas por el ministerio de 
hacienda, con el único objeto de esplicar su espíritu, ó 
que adolezcan de cualquier vicio ó defecto que perjudi
qué al erario ó á los individuos clasificados. 

Art. 5.° Se crea bajo la inmediata y esclusiva de
pendencia del ministerio de hacienda una junta, que se 
intitulará de clases pasivas, quedando suprimida la de 
calificación de derechos de los empleados civiles. 

La hueva junta se compondrá de un presidente y de 
y cuatro vocales más nombrados por mi de la categoría de 

gefes superiores, el primero de la administración cen
tral, y los, últimos de la provincial, quienes por orden de 
antigüedad sustituirán al presidente en los casos dé va
cante, ausencia ó enfermedad. 

Habrá ademas á sus órdenes una secretaría con el 
número de oficiales y de subalternos de hacienda que 
sea necesario para el desempeño de sus funciones. 

Cada vocal de la junta tendrá á su cargo una de las 
secciones en que la misma ha de subdividirse, y ejerce
rá ademas las funciones de ponente en los negocios de 
su respectiva sección, estando obligados á presentar con 
su examen y parecer razonado al acuerdo de lajunta los 

I espedientes de que respectivamente conozcan. 
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terial de la junta y de su secretaría se señalarán en un 
reglamento particular que aprobaré á propuesta del mi
nisterio <fe hacienda, no debiendo esceder su total im- ¡ 
porte de las sumas comprendidas en el presupuestó vi-| 
gente para los, servicios de que se encargará la buê a! 
junta que se hallan actualmente encomeridádos á !la de ! 

callftcáclonde tíerebhos de empleados civiles, quésesú-
prime, y # otras dependencias de la adminbtrii ion cen • 
tral de hacienda, comprendidas todas en los capítulos 1.° 
y 2.° del presupuesto de dicho ministerio. 

Art. 7.° M junta de clases pasivas hará por sí la 
declaración de tos derechos do dichas clases, y enten
derá en el despacho de todos los negocios que á las 
mismas pertenezcan, con las limitaciones qué se espre
sarán, cesando en su conocimiento las demás dependen
cias de la administración central. 

Art. 8.° Procederá inmediatamente la junta al exa
men de todos los espedientes de cesantías y jubilaciones 
qud se hubieren resuelto desde que tuvo ejecución la 
ref -rida ley de 26 de mayo de 1835 , haciendo desde 
luego la declaración que respecto de cada uno proceda 
conforme se dispone por el art. 7.° precedente. Tani-

< bien se ocupará de la revisión de los espedientes de mon-
tes pios en que crea no está observado con toda exac
titud el espíritu de los reglamentos. 

- . Respecto de pensiones de gracia, se ocupará sin le
vantar mano de la formación de una nota en que se 
comprendan todas las calificadas en concepto de dudo
sas, para que pasada á los cuerpos colegisladores pue
dan acordar su clasificación definitiva al tenor de lo dis
puesto en la última parte de la regla 7.*, art. 1 • deleitado 
decreto de las Cortes, fecha 11 de mayo de 1837. 

Los acuerdos de la junta, que por efecto de esta re
visión invaliden ó alteren las clasificaciones que estuvie
sen aprobadas por el gobierno , se someterán antes de 
llevarse á efecto á la aprobación del ministerio de ha
cienda. ,,\, ./̂ "Á.-yA-. 

Art. 9.° Los acuerdos y resoluciones que dictare la 
junta, y las consultas 0 propuestas que haga en uso de 
las atribuciones que se le confieren y obligaciones que se 
le imponen, se han de fundar necesaria y exclusivamen
te: primero, en las leyes, decretos reglamentos é ins
trucciones que rijan comunicadas 6 que comunique 
el ministerio de hacienda; y segundo, en documentos 
autorizados con todas las solemnidades que se hallan es
tablecidas. 

Art. 10. Si entre las disposiciones que la junta debe 
consultar, según lo prescrito en el articulo anterior, ha
llare algunas cuya inteligencia y aplicación de conformi
dad con la letra y espíritu de las leyes que rijan, le ofre
ciere duda, elevará al gobierno, por el ministerio de 
hacienda, la oportuna consulta, con su dictamen razona,* 
do para la resolución que corresponda. 

Art. 11. Son obligaciones y atribuciones principales 
de la junta. 

1. a Calificar bajo su sola responsabilidad los derechos: 
primero , de los empleados civiles de la clase activa que 
pasen á la pasiva, dependientes de todos los ministerios, 
exceptó por ahora los'de la clase dd jefes, oficiales y 
tropa del ejército y armada: segundo , de los individuos 
que tengan opción á los beneficios del monte pió, sea 
cualquiera el ministerio á que hubieren correspondido 
sus causantes, con la excepción indicada anteriormente, 
y tercero, do jos,exclaustrados de ambos sexos. 

2. a Declarar: primero > el sueldo, pensión y asigna

ción qué & cada individuo corresponda según sus eir-
cunstancias particulares, y con sujeción estricta alas 
leyes que rigen en la actualidad ó en adelante rigieren: 
segundo, el derecho al percibo de dos mesadas de super
vivencia ó de tocas que están concedidas á las familias 
dé los empleados que fallecen desempeñando destinos sin 
opción á los beneficios del monte pio: tercero, las reha
bilitaciones de los individuos que cesan temporalmente 
en el derecho del percibir haberes: cuarto, la parte de 
pensión que corresponde á diferentes interesados por 
él fallecimiento de los causantes ó de las personas que 
las disfrutaban ; y quinto , la acumulación de las partes 
de las pensiones divididas entre diferentes interesados 
cuando deba tener lugar. 

3. a Revisar las clasificaciones hechas anteriormente 
con arreglo aló dispuesto'en el art. 8.a, confirmándolas 
ó Invalidándolas 0 reformándolas según proceda, debien
do comenzar el examen de los expedientes por los de los 
individuos qué disfrutan mayores babero*, por los de 
aquellos cuyas clasificaciones se hayan aprobado particu
larmente, y por ios de las pensionistas que hayan acumu
lado dos ó mas goces. , 

4.* Comunicar á la dirección del tesoro y a k con
taduría general del reino, por medio de notas quincena
les , las clasificaciones hechas y las revisadas, á fin de 
que dispongan lo que corresponda para su pago ó para 
cualquiera otro efecto que haya lugar, según la situación 
particular de cada individuo. 

5. a Resolver por sí y bajo su responsabilidad las du
das que puedan presentarse por las" secciones acerca del 
abono de años de servicio que deba hacerse con arreglo 
á las disposiciones que rijan, ó de cualquiera otra 
circunstancia quo pueda afectar á los intereses del 
estado. 

6. a Pedir las noticias y datos que necesite para el 
desempeño de su encargo al tribunal mayor de cuentas, 
yá las oficinas generales y de provincia, de cualquiera 
clase y ramo que sean. 

7. a Rroponer á los respectivos ministerios, dando 
conocimiento al de hacienda, la concesión de licenoias 
que soliciten los empleados activos y pasivos para con
traer matrimonio, y consultar igualmente los expedientes 
en solicitud de mi real indulto por haberle contraído sin 
mi permiso. 

8. a Abrir y llevar al corriente registros , por clases 
y ministerios, de todos los individuos de las clases pasi
vas , con expresión dé sus nombres, ministerios de que 
proceden , haber ó pensión que disfrutau, fecha de su 
concesión y provincia donde lo cobren, á cuyo fin se le 
facilitarán todos los antecedentes y noticias necesarias 
por las respectivas dependencias, para que en la misma 
junta consten las altas y bajas do dichas* clases. 

9. a Remitir al ministerio de hacienda en fin de cada 
trimestre un estado de las clasificaciones y revisiones 
hechas en el mismo que se exprese con separación : pri
mero , el nùmero de las clasificaciones con derecho & 
haber: segundo, el de las en que no se haya declarado 
aquel derecho r tercero, el de tas revisiones aprobadas: 
cuarto, el de las rectificadas con aumento de haber: 

| quinto, el de las que lo bayo sido con rebajay sexto, el 
de las hechas sin derecho á ningún goce. 

Y 10.a Llevar al referido ministerio una memoria 
exponiendo los trabajos ejecutados en el mismo bimestre, 
y haciendo las observaciones que se juzguen oportunas 
para la mejora de esta parte de la administración bajo 
todos conceptos. 
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el ministro de hacienda cuando lo tenga por con ve ni en-

• te, ó en vista de las notas que en flaa>cada^rinaestrele 
pasará la junta, cesando tal facultad si no se hace uso de 

°élláLén el plazo de tres meses. • j¡ 
Sobre esta revisión se oirá también el dictamen de la 

dirección de lo contencioso , y la resolución que en su . 
vista recayere se entiende con la reserva establecida en 

* eil artículo anterior. 
Art. 16. La junta, ó sean el presidente y los vocales 9 

dé ella, incurrirán en responsabilidad colectiva cuando 
fallen con infracción de las leyes vigentes y de los regla-
mentóse instrucciones; expedidas para su cumplimiento, j 
ya sea en primera instancia, ya en revisión ios expe
dientes de clasificación de derechos y señalamientos de • 
haberes ó asignaciones que causen aumento ó perjuicio 
altesoro publico. 

Tendrán ademas responsabilidad individual los voca- < 
les de la junta que como gefes de sus. respectivas sec
ciones se separen de las leyes y reglamentos vigentes en 
la censura y dictamen que deben dar en los espedientes 
que sometan al acuerdo de la junta, según queda esta
blecido en el articulo 8.°, y los demás vocales que no 
hicieren uso del derecho y obligación que se les impone 
en el artículo 12 de reclamar contra cualquiera declara
ción que perjudique en su concepto los intereses del 
tesoro. 

Art. 17. En una instrucción particular se determi
narán las atribuciones del presidente de la junta por la 
parte directiva que le pertenece;, las obligaciones de los 
vocales por su carácter de gefes de sección y de ponen
tes en el despacho de los espedientes qué se les asigne, 
y las de los oficiales que debe i instruir los espedientes, 
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.meros,737,1738 y 789 &;ésle pwódipo , hedispoflto: 

l . * Qde la presentación .se,.verifique todos los de 
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rni;^pu«s.desdichas horas!?e<̂ ipi!̂ n billetes, con, pb * 
' jeta de ¡que en el i^o^e^nAe «pue#0: rf^iar^i las 
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. tar̂ e sin ningún, gé^ro.Lde»néÍHa^M'a5 <> rasp?wJuiiK,y 
.precisamente [esténd^aá QOU sujeción al uiodeionúm.IWI 
. p^licado ep¡ el nii^operiooioo baj<M>l supuesto deque la 
que asi no sea presentada dejará de admitirse: 4.° Que la 
entrada á la contabilidad provincial«tendrá electo por 
administración de directas , verificándolo en términos 

.qué;concilio Ja posible comodidad del.público con la se
guridad en operación tan prolija. Madrid 11 de; enero 

. de 1850*—L. jpiweSiCsJdenronw • i loo&m 1 
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Administración del real heredamiento de Aranjuez. 
—El dia 14 del corriente ineú M enero1 á Jas ddéé de 
su mañana se celebrará en las oficinas de esta adminis
tración patrimonial un nuevo y único remate para la 
venta de las leñas y maderas que produzca la corta de los 
árboles de la calle de Lemus en éste real heredamiento. 
Servirá de tipo en la subástala suma de 60,000 reales 
ofrecido por dichas ludas y maderas sobre la cual se ad
mitirá las mejoras que hagan con sujeción af pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la. espresada 
administración. 

Aranjuez d de enero de 1850.—Gorgonio 
guez. 

Sé halla de venta en là redacción de esté periódico, 
calle de Atocha, número 102, el estado de numero de 
vecinos y almas que eñ la actualidad, tienen los pueblos, 
en todo arreglado al modelo circulado por el Exorno, se
ñor Gefe superior Politico de la provincia, con su car
peta correspondiente y arreglado de modo que se pue
de formar cuaderno. Su precio 7 reales mano ó sean 25 
pliegos ó 12 rs. los 50 pliegos. 

Igualmente está de venta el estado de la cuenta del 
Alcalde, señalado con el numero 2 en la cuenta de pro
pios á 4 cuartos cada uno. 

i n ii>i A- v- .(1 L 
E MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Atocha, n.' 102. 


